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En seguimiento al oficio SSFP/408/DGOR/1181/2018 y al escenario denominado "CENACE-FEB-
20181802221839" enviado a través del Sistema RHnet con folio SFP1818TOM00011NG; así como, en 
atención al oficio 410.0.1328/18, mediante el cual envían copia del similar CENACE/DAF/127 /2018 y 
anexos con el que el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) solicita aprobación y registro de 
modificación de su estructura orgánica, misma que considera los movimientos abajo relacionados, con 
vigencia a partir del 15 de junio de 2018. 

• 41 Cambios de Denominación. • 5 7 Cambios de Código Presupuesta!.
• SO Cambios de Nivel Salarial Valuado . • 27 Cambios de Obligado a Declaración Patrimonial.
• 5 Cambios de UR . • 5 Cambios de Línea de Mando.
• 3 Cambios de Tipo de Función. • 6 7 Creaciones .
• 4 Cambios de Rama de Cargo. • 59 Cambios SIVAL.

Una vez que la Dirección General de Organización y Remuneraciones de la Administración Pública Federal 
concluyó el análisis de la información y los argumentos presentados por la Secretaría de Energía (SENER); se 
aprueba y registra la modificación de la estructura orgánica del CENACE, remitida a través del escenario 
"CENACE-FEB-20181802221839", folio SFP1818TOM0001REG y vigencia a partir del 15 de junio de 2018. 

Lo anterior, en el entendido de que en el Sistema de Control Presupuestario de los Servicios Personales de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) se encuentra la plantilla de plazas del CENACE y emite el 
dictamen presupuesta! mediante el folio MOV-2018-18-TOM-2, con vigencia a partir del 1 de junio de 2018. 

El CENACE deberá tener congruencia entre la información presupuesta! autorizada por la SHCP y la parte 
organizacional contemplada en el Sistema RHnet, por lo que en su caso tendrá que realizar los ajustes 
correspondientes . 

• 

• 

Q) 

Artículo 3 7, fracciones VI, VII y XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Artículos 65 y 6 7 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 103, 104 y 1 
Reglamento . 

• Artículos 35 y 37 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública .
• Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera.
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El CENACE deberá observar lo dispuesto en el último párrafo del artículo 104 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y las demás disposiciones jurídicas aplicables . 

.S Adicionalmente, se reitera la importancia de atender los compromisos derivados del Programa para un 
li; Gobierno Cercano y Moderno de la Administración Pública (2013-2018), respecto de los objetivos 3 y 4, 
·E estrategias 3.1, 4.2 y 4.4 y sus correspondientes líneas de acción e indicadores.

� No omito mencionar que el CENACE deberá actualizar a la brevedad su estructura orgánica acorde a lo 
establecido en su ofici NACE/DAF/127 /2018, ello con la finalidad de alinear la información 

C.c.p.- Direción General de Programación y Presupuesto "B" de la SHCP.- Presente.
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